
RE: 2022-188: Confirmación al Despacho de notificación a llamados en garantía por
Concesión Costera.

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 24/05/2024 11:36 AM
Para:​Laura Amaya Cantor <lamaya@castroleiva.com>​

Acuse recibido.
              

Juan Carlos Valencia Arboleda.
Asistente Judicial Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C.  
Carrera 9 Nº 11-45 Piso 4 torre central 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax: 2820017

De: Laura Amaya Cantor <lamaya@castroleiva.com>
Enviado: viernes, 24 de mayo de 2024 10:55 a. m.
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co <notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>;
sismedica@sismedica.com <sismedica@sismedica.com>; EUCLIDES CAMARGO GARZÓN
<juridico@segurosdelestado.com>; roberto vergara vergara monterroza <robertovergaramonte@gmail.com>;
juankpaparuruarzuza@hotmail.com <juankpaparuruarzuza@hotmail.com>;
notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co <notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co>;
juridico1@smrabogados.com <juridico1@smrabogados.com>; cabana.abogado@gmail.com
<cabana.abogado@gmail.com>; Notificaciones Confianza <notificacionesjudiciales@confianza.com.co>
Asunto: Fwd: 2022-188: Confirmación al Despacho de notificación a llamados en garantía por Concesión Costera.
 
Señores
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Atn. Señora Juez María Eugenia Santa García
Correo: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 

Referencia. Verbal Ordinario No. 11001310301120220018800
Demandante: Arsenio Arzuza Ibáñez Otros.
Demandado: Bancolombia S.A. y Otros.
 
Llamado en Garantía: Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S.

Asunto. Confirmación al Despacho de notificación a llamados en garantía por Concesión
Costera.

 
 
LAURA AMAYA CANTOR, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.752.090, abogada en
ejercicio portadora de la tarjeta profesional No. 234.510 expedida por el C. S. de la J., actuando en mi
condición de abogada inscrita de la firma CASTRO LEIVA RENDÓN ABOGADOS S.A.S., firma apoderada
judicial  de la CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA – BARRANQUILLA S.A.S. (“Concesión” o
“Concesionario”), de acuerdo con el poder que obra en el expediente, encontrándome en la debida
oportunidad para ello, por medio del presente escrito me permito informarle al Despacho que la

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Concesión Costera surtió la notificación de los llamamientos en garantía en cumplimiento de lo
ordenado por el Despacho.
 
Cordialmente
 

LAURA AMAYA CANTOR
C.C. 1.020.752.090 de Bogotá D.C.
T.P. 234.510 del C.S. de la J.
CASTRO LEIVA RENDÓN ABOGADOS
Abogada Inscrita

--



 

 
1 

 

Señores 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Atn. Señora Juez María Eugenia Santa García 
Correo: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Referencia.  Verbal Ordinario No. 11001310301120220018800 
Demandante: Arsenio Arzuza Ibáñez Otros.  
Demandado: Bancolombia S.A. y Otros. 
 
Llamado en Garantía: Concesión Costera Cartagena 
Barranquilla S.A.S.  

 
Asunto.      Confirmación al Despacho de notificación a llamados en 

garantía por Concesión Costera. 
 
 
LAURA AMAYA CANTOR, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.752.090, 
abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional No. 234.510 expedida por el C. S. 
de la J., actuando en mi condición de abogada inscrita de la firma CASTRO LEIVA 
RENDÓN ABOGADOS S.A.S., firma apoderada judicial1 de la CONCESIÓN COSTERA 
CARTAGENA – BARRANQUILLA S.A.S. (“Concesión” o “Concesionario”), de acuerdo con 
el poder que obra en el expediente, encontrándome en la debida oportunidad para ello, por 
medio del presente escrito me permito informarle al Despacho que la Concesión Costera 
surtió la notificación de los llamamientos en garantía en cumplimiento de lo ordenado por el 
Despacho. 
 
El 17 de mayo de 2024, la suscrita apoderada remitió correo electrónico a la Compañía 
Aseguradora de Fianzas S.A. –CONFIANZA–, a Seguros del Estado S.A., a Sismedica 
S.A.S. y a Seguros Generales Suramericana S.A. por medio del cual surtió la notificación 
de los llamados en garantía del auto que admitió los respectivos llamamientos en garantía 
formulados en contra de esas sociedades por la Concesión Costera. En dicho correo 
electrónico se remitieron las diferentes comunicaciones individuales para cada uno de los 
llamados en garantía y en el cuerpo del correo se remitió el URL de descarga de los 
documentos que componen el traslado, es decir la demanda, sus anexos, el auto admisorio 
de la demanda, los autos que admiten los llamamientos en garantía, los llamamientos en 
garantía y sus pruebas y anexos: 
 

 
1 Artículo 75 del CGP: “Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal 
sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del 
derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona 
jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán 
proceder al registro de que trata este inciso.” 
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Debe destacarse que para los casos de Seguros Confianza y Sismedica S.A.S., se surtió 
también la notificación de forma física debido a que Seguros Confianza suele presentar 
inconvenientes en la recepción de correos electrónicos y porque Sismedica S.A.S. en su 
certificado de existencia y representación legal tiene una anotación de que no autoriza la 
notificación por correo electrónico, razón por la cual también se envió de forma física el 
traslado correspondiente: 
 

  
 
Ahora bien, el 21 de mayo de 2024, se tuvo conocimiento de que de parte de Seguros del 
Estado, por un problema propio de la aseguradora respecto del acceso a la información, no 
había podido descargar los documentos del URL enviado. Por lo tanto, se procedió a remitir 
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los documentos que componen el traslado ese mismo día con la debida explicación de lo 
ocurrido: 
 

 
 

 
 

 
 
 
También, el 21 de mayo de 2024, Seguros Confianza remitió correo electrónico solicitando 
la contestación de la demanda presentada por la Concesión Costera y afirmando que el no 
haberla remitido implica que la notificación no se surtió en debida forma. En ese sentido, el 
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22 de mayo de 2024, la suscrita apoderada dio respuesta precisando el correcto 
entendimiento del traslado: 
 

 
 

 
 
Finalmente, el sistema de confirmación de Dropbox ha reportado que el martes 21 de mayo 
se realizaron 2 descargas de la información contenida en el URL compartido con la 
notificación remitida por correo electrónico, así como que el miércoles se registró una 
descarga adicional de la información, situación que permite concluir que el enlace 
compartido es funcional y la documentación es visible para quien realice la descarga: 
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1. PETICIÓN 
 
Con base en las consideraciones anteriores, respetuosamente solicito al Despacho que: 
 
PRIMERO: DAR POR CUMPLIDA la carga procesal a cargo de la Concesión Costera de 
notificar a los llamados en garantía de forma oportuna y de acuerdo con la Ley. 
 

2. ANEXOS. 
 
Para soportar lo anterior, se aportan como anexos los siguientes: 
 

2.1. Comunicación de notificación dirigida a Seguros Confianza S.A.  
 

2.2. Comunicación de notificación dirigida a Seguros Generales Sura S.A. 
 

2.3. Comunicación de notificación dirigida a Sismedica S.A.S. 
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2.4. Comunicación de notificación dirigida a Seguros del Estado S.A. 

 
2.5. Comprobante de notificación de los llamados en garantía por correo electrónico 

del 17 de mayo de 2024. 
 

2.6. Comprobante de envío físico a Seguros Confianza S.A. 
 

2.7. Comprobante de envío físico a Sismedica S.A.S. 
 

2.8. Cadena de correos con envío de traslado por correo electrónico a Seguros del 
Estado S.A. 
 

2.9. Cadena de correos de aclaración sobre traslado por correo electrónico a 
Seguros Confianza S.A. 

 
Atentamente, 
 
 
 
LAURA AMAYA CANTOR 
C.C. 1.020.752.090 de Bogotá  
T.P. No. 234.510 del C. S. de la J. 
Abogada Inscrita 
CASTRO LEIVA RENDÓN ABOGADOS S.A.S. 
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David Anzola Galindo

De: Laura Amaya Cantor <lamaya@castroleiva.com> en nombre de Laura Amaya Cantor
Enviado el: viernes, 17 de mayo de 2024 4:43 p. m.
Para: notificacionesjudiciales@confianza.com.co; EUCLIDES CAMARGO GARZÓN; 

sismedica@sismedica.com.co; notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
Asunto: Fwd: 2022-188: Notificación llamamientos en garantía formulados por la Concesión 

Costera Cartagena Barranquilla S.A.S.
Datos adjuntos: 20240517 Comunicación notificación Confianza.pdf; 20240517 Comunicación 

notificación Seguros del Estado.pdf; 20240517 Comunicación notificación 
Sismedica.pdf; 20240517 Comunicación notificación Sura.pdf

Señores 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA S.A. 

SEGUROS CONFIANZA S.A. 

Nit. 860.070.374-9 

notificacionesjudiciales@confianza.com.co 

  

Señores 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Nit. 860.009.578-6 

juridico@segurosdelestado.com  

  

Señores 

SISMEDICA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

SISMEDICA S.A.S. 

Nit. 830.015.870-8 

sismedica@sismedica.com.co  

  

Señores 
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SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

SEGUROS GENERALES SURA 

Nit. 890.903.407-9 

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co  

  

  

Referencia: Proceso Declarativo Verbal No. 11001310301120220018800 

  

Asunto: Notificación llamamientos en garantía formulados por la Concesión Costera Cartagena 
Barranquilla S.A.S. 

  

  

  

Estimados Señores: 

  

Por medio de la presente comunicación, actuando en mi condición de apoderada judicial de la Concesión Costera 
Cartagena Barranquilla S.A.S., en atención a lo ordenado por el Juzgado 11 Civil de Circuito de Bogotá D.C., me 
permito notificarlos de la admisión de los llamamientos en garantía formulados por mi representada en su 
contra, con fundamento en el cual el despacho judicial ordenó la vinculación de Seguros Confianza, Seguros del 
Estado, Sismedica y Seguros Generales SURA al proceso judicial. 

  

Además, junto con la presente notificación se aporta el siguiente URL de descarga de Dropbox Transfer, el cual 
contiene los siguientes archivos, los cuales corresponden esencialmente a la demanda, sus pruebas y anexos, 
al auto admisorio de la demanda, el llamamiento en garantía formulado por mi representada con sus respectivos 
anexos y el auto que admite el llamamiento en garantía formulado contra ustedes: 

  

https://www.dropbox.com/t/TLWAwhzmcSmbTcNO  

  



3

Cordialmente, 

  

  

LAURA AMAYA CANTOR 

C.C. 1.020.752.090 de Bogotá D.C. 

T.P. 234.510 del C. S. de la J. 

 
 
 
--  
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David Anzola Galindo

De: Laura Amaya Cantor <lamaya@castroleiva.com> en nombre de Laura Amaya Cantor
Enviado el: martes, 21 de mayo de 2024 3:26 p. m.
Para: Juridico
CC: Luz Karime Casadiegos Pacheco
Asunto: Re: 2022-188: Notificación llamamientos en garantía formulados por la Concesión 

Costera Cartagena Barranquilla S.A.S.
Datos adjuntos: Autos admiten llamamientos en garantía de Costera.pdf; 20230727 Llamamiento 

Seguros del Estado VF.pdf; Demanda - Anexos - Auto admisorio demanda.pdf; 
CERTIFICADO SEGUROS DEL ESTADO S A.PDF; Póliza RCE No. 101034316 Anexo 18.pdf

Buenas tardes: 
 
En relación con el envío de la información, dado el peso de los documentos fueron remitidos en un 
enlace de Dropbox el cual es público y sin contraseña. De lo que se advierte de la imagen de su 
correo se trata de un bloqueo del sistema de Seguros del Estado, no de una situación con el enlace 
enviado, el cual fue enviado a distintos correos y personas, quienes no han reportado imposibilidad 
de acceder a la información. Incluso, estos mismos enlaces son los que utilizamos en el proceso 
judicial sin ningún inconveniente. 
 
La notificación realizada se surte por medios digitales conforme a la Ley 2213 de 2022 (dado que el 
Decreto 806 de 2020 perdió vigencia 2 años después de su expedición de acuerdo con su artículo 
16). 
 
En cualquier caso, adjunto se remiten en PDF y por separado TODOS los documentos relativos a 
Seguros del Estado que se encuentran en el enlace enviado. 
 
Atentamente, 
 
El mar, 21 may 2024 a las 15:12, Juridico (<juridico@segurosdelestado.com>) escribió: 
Respetados señores 
  
Nos permitimos manifestar que los documentos anunciados en el cuerpo de este correo no se pueden ver o 
descargar, por lo que no es posible conocer el contenido de los mismos, resultando en que no se dé 
cumplimiento a lo establecido en el Decreto 806 de 2020. Solicitamos el envío en pdf como adjunto,  de los 
documentos indicados en el cuerpo del correo al buzón de notificaciones de la compañía: 
juridico@segurosdelestado.com 
  
Cordialmente 
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De: Laura Amaya Cantor <lamaya@castroleiva.com> 
Enviado: viernes, 17 de mayo de 2024 4:42 p. m. 
Para: notificacionesjudiciales@confianza.com.co <notificacionesjudiciales@confianza.com.co>; Juridico 
<juridico@segurosdelestado.com>; sismedica@sismedica.com.co <sismedica@sismedica.com.co>; 
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co <notificacionesjudiciales@suramericana.com.co> 
Asunto: Fwd: 2022-188: Notificación llamamientos en garantía formulados por la Concesión Costera Cartagena 
Barranquilla S.A.S.  
  
Señores 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA S.A. 

SEGUROS CONFIANZA S.A. 

Nit. 860.070.374-9 

notificacionesjudiciales@confianza.com.co 

  

Señores 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Nit. 860.009.578-6 

juridico@segurosdelestado.com  

  

Señores 

SISMEDICA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

SISMEDICA S.A.S. 
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Nit. 830.015.870-8 

sismedica@sismedica.com.co  

  

Señores 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

SEGUROS GENERALES SURA 

Nit. 890.903.407-9 

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co  

  

  

Referencia: Proceso Declarativo Verbal No. 11001310301120220018800 

  

Asunto: Notificación llamamientos en garantía formulados por la Concesión Costera Cartagena 
Barranquilla S.A.S. 

  

  

  

Estimados Señores: 

  

Por medio de la presente comunicación, actuando en mi condición de apoderada judicial de la Concesión 
Costera Cartagena Barranquilla S.A.S., en atención a lo ordenado por el Juzgado 11 Civil de Circuito de Bogotá 
D.C., me permito notificarlos de la admisión de los llamamientos en garantía formulados por mi representada 
en su contra, con fundamento en el cual el despacho judicial ordenó la vinculación de Seguros Confianza, 
Seguros del Estado, Sismedica y Seguros Generales SURA al proceso judicial. 

  

Además, junto con la presente notificación se aporta el siguiente URL de descarga de Dropbox Transfer, el cual 
contiene los siguientes archivos, los cuales corresponden esencialmente a la demanda, sus pruebas y anexos, 
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al auto admisorio de la demanda, el llamamiento en garantía formulado por mi representada con sus respectivos 
anexos y el auto que admite el llamamiento en garantía formulado contra ustedes: 

  

https://www.dropbox.com/t/TLWAwhzmcSmbTcNO  

  

Cordialmente, 

  

  

LAURA AMAYA CANTOR 

C.C. 1.020.752.090 de Bogotá D.C. 

T.P. 234.510 del C. S. de la J. 

 
 
 
--  

 
 
 
 
--  
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David Anzola Galindo

De: Laura Amaya Cantor <lamaya@castroleiva.com> en nombre de Laura Amaya Cantor
Enviado el: miércoles, 22 de mayo de 2024 1:21 p. m.
Para: Notificaciones Confianza
Asunto: Re: 2022-188: Notificación llamamientos en garantía formulados por la Concesión 

Costera Cartagena Barranquilla S.A.S.

Estimados señores: 
 
En relación con la notificación enviada por este medio (mensaje de datos) y a su turno de manera 
física, fueron enviados los documentos del traslado conforme a la ley y a lo ordenado por el 
Despacho, los cuales corresponden a: Providencia que se notifica, demanda, llamamiento en garantía 
y los respectivos anexos (pruebas y soportes). 
 
El documento solicitado es adicional y no es requisito para entender surtida la notificación. Sin 
perjuicio de ello, a continuación se remite el link del expediente judicial para su consulta: 
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/ccto11bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?
id=%2Fpersonal%2Fccto11bt%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEX
PEDIENTES%20PROCESOS%20ORDINARIOS%20DIGITALES%20JUZ%2011%20CCTO%2F202
2%2FDECLARATIVOS%2F110013103011%2D2022%2D00188%2D00&ga=1 

 
Cordial saludo, 
 
El mar, 21 may 2024 a las 17:28, Notificaciones Confianza (<notificacionesjudiciales@confianza.com.co>) escribió: 

Respetados señores,  

  

Agradecemos remitir la contestación del llamante, en aras de que se surta la notificación en debida forma. 

  

Quedamos atentos.  

  

Cordialmente,  
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De: Laura Amaya Cantor <lamaya@castroleiva.com>  
Enviado el: viernes, 17 de mayo de 2024 4:43 p. m. 
Para: Notificaciones Confianza <notificacionesjudiciales@confianza.com.co>; EUCLIDES CAMARGO GARZÓN 
<juridico@segurosdelestado.com>; sismedica@sismedica.com.co; notificacionesjudiciales@suramericana.com.co 
Asunto: Fwd: 2022-188: Notificación llamamientos en garantía formulados por la Concesión Costera Cartagena 
Barranquilla S.A.S. 

  

Señores 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA S.A. 

SEGUROS CONFIANZA S.A. 

Nit. 860.070.374-9 

notificacionesjudiciales@confianza.com.co 

  

Señores 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Nit. 860.009.578-6 

juridico@segurosdelestado.com  

  

Señores 

SISMEDICA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

 No suele recibir correos electrónicos de lamaya@castroleiva.com. Por qué esto es importante  
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SISMEDICA S.A.S. 

Nit. 830.015.870-8 

sismedica@sismedica.com.co  

  

Señores 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

SEGUROS GENERALES SURA 

Nit. 890.903.407-9 

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co  

  

  

Referencia: Proceso Declarativo Verbal No. 11001310301120220018800 

  

Asunto: Notificación llamamientos en garantía formulados por la Concesión Costera Cartagena 
Barranquilla S.A.S. 

  

  

  

Estimados Señores: 

  

Por medio de la presente comunicación, actuando en mi condición de apoderada judicial de la Concesión 
Costera Cartagena Barranquilla S.A.S., en atención a lo ordenado por el Juzgado 11 Civil de Circuito de Bogotá 
D.C., me permito notificarlos de la admisión de los llamamientos en garantía formulados por mi representada 
en su contra, con fundamento en el cual el despacho judicial ordenó la vinculación de Seguros Confianza, 
Seguros del Estado, Sismedica y Seguros Generales SURA al proceso judicial. 
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Además, junto con la presente notificación se aporta el siguiente URL de descarga de Dropbox Transfer, el cual 
contiene los siguientes archivos, los cuales corresponden esencialmente a la demanda, sus pruebas y anexos, 
al auto admisorio de la demanda, el llamamiento en garantía formulado por mi representada con sus respectivos 
anexos y el auto que admite el llamamiento en garantía formulado contra ustedes: 

  

https://www.dropbox.com/t/TLWAwhzmcSmbTcNO  

  

Cordialmente, 

  

  

LAURA AMAYA CANTOR 

C.C. 1.020.752.090 de Bogotá D.C. 

T.P. 234.510 del C. S. de la J. 

 
 

  

--  

 

Si así lo desea, puede escalar sus comentarios a la Defensora del Consumidor Financiero, Dra. María Julieta Villamizar, 
quien con absoluta independencia, garantizará la objetividad y total imparcialidad en sus funciones y 
pronunciamientos. Puede contactarla en horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m., a través del 
correo electrónico villamizardelatorre@outlook.com, número telefónico 601 463 0711, telefax 601 463 0711, o dirigir 
sus comunicaciones físicas a la Calle 107 A No. 7C-50 Torre 2 - Apto. 402, en Bogotá. Consulte el procedimiento para la 
atención de quejas en la sección “Defensor del Consumidor Financiero” de nuestra página web. -------------------------------
------------------------------------------------------------------- La información contenida en este mensaje es confidencial y para 
uso exclusivo de la persona u organización a la cual está dirigida. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, 
difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, 
por favor reenvíelo al remitente y borre el mensaje recibido inmediatamente. Los archivos anexos han sido escaneados 
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y se cree que están libres de virus. Sin embargo, es responsabilidad del receptor asegurarse de ello. Seguros Confianza 
S.A no se hace responsable por pérdidas o daños causados por su uso.  

 
 
 
--  

 



FACTURA ELECTRÓNICA DE 
VENTA No.:

INFORMACIÓN DEL SERVICIO
CLIENTE:

ORIGEN:

TELÉFONO:

CASTRO LEIVA RENDON AB
900479149

3152095237

BOGOTA/CUNDINAMARCA

FECHA:

A579158369

SERVICIO (1): GUÍA:

DESTINO: BOGOTA/CUNDINAMARCA

PRODUCTO: DOCUMENTO UNITARIO

T.E: NORMAL M.T: TERRESTRE PZ:

HORA: 16:41:362024/05/17

// 1(KG)

DIMENSIONES PESO VOLUMÉTRICO *PESO FÍSICO

LIQUIDACIÓN SERVICIO TRANSPORTE

SERV VR. DECLA VR.SOB.FLT VR.FLT VR.TOTAL

(1) $5.000 $500 $6.200 $6.700

TOTAL DEL SERVICIO

SERVICIO

(1)

VALOR TOTAL

$6.700

FORMA DE PAGO

CONTADO-CON

REPRESENTACIÓN GRÁFICA FACTURA ELECTRÓNICA 
DE VENTA CUFE:

1af1876c35343af54a3401ac3b158d7ded1c7ea68ad48
4833aa40e09dfef919b0640a1cca72731e22c3f8c647f
ce0d21
PROVEEDOR DE FACTURA ELECTRÓNICA:
Servientrega S.A NIT: 860.512.330-3

Sis-fe-860512330 COD CDS:

USUARIO:

010075    
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SERVIENTREGA S.A. NIT. 860.512.330-3
Principal: Bogotá D.C., Colombia

Av Calle 6 No 34 A - 11.
Somos Grandes Contribuyentes.

Resolución DIAN 12220 Diciembre 
26/2022

Somos Grandes Contribuyentes en 
Bogotá DC (Resolución SHD DDI-023769

 Nov 29/2021)
Autorretenedores Resol. DIAN:09698 

de Nov 24/2003.
Responsables y Retenedores de IVA.  

Autorización
Numeración de Facturación 

18764062127513 del 12/18/2023 al 
6/18/2025 Prefijo A579 del No. 

150001 al No. 195000.

*El peso facturado corresponde al mayor 
entre el peso físico y peso volumétrico.

El Usuario deja expresa constancia que 
tuvo conocimiento del contrato que se 
encuentra publicado en la página web de 
Servientrega S.A. www.servientrega.com y 
en las carteleras ubicadas en los Centros 
de Soluciones; que regula el servicio 
acordado entre las partes, cuyo contenido 
clausular acepta expresamente con la 
suscripción de este documento. Así mismo, 
declara conocer nuestro aviso de 
privacidad y aceptar la Política de 
Protección de Datos Personales los cuales 
se encuentran en el sitio Web. Para la 
presentación de peticiones, quejas y 
recursos remitirse al portal web 
www.servientrega.com o la línea de 
atención al usuario: (1) 7700200. 
Ministerio de transporte: Licencias No. 
805 de Marzo 5/2001. MINTIC: Licencia No. 
2065 de Oct 8/2020.

VIGILADO SUPERTRANSPORTE

DESTINATARIO: SISMEDICA SAS  

NIT/I.D.: 830015870

DIRECCIÓN: CALLE  130 A # 58 A - 20 

CONTENIDO: DOCUMENTOS 

*Esta factura electrónica de venta hace 
las veces de prueba de admisión.

PRUEBA DE ENTREGA: FÍSICO

PRUEBA DE ADMISIÓN: FÍSICO/E-MAIL

VALOR A RECAUDAR EN DESTINO: $ 0
$ 6.700VALOR TOTAL SERVICIO:

OBSERVACIONES:

111111056TELÉFONO: 3173000694 CODPOSTAL:

NIT:

MENSAJERIA EXPRESARÉGIMEN:

9174194210

EMAIL: FACTURACION@CASTROLEIVA.COM

FECHA PROG.ENTREGA: 20-05-2024

DIRECCIÓN: CARRERA 7 # 77 - 07 OFICINA 501 



FACTURA ELECTRÓNICA DE 
VENTA No.:

INFORMACIÓN DEL SERVICIO
CLIENTE:

ORIGEN:

TELÉFONO:

CASTRO LEIVA RENDON AB
900479149

3152095237

BOGOTA/CUNDINAMARCA

FECHA:

A579158367

SERVICIO (1): GUÍA:

DESTINO: BOGOTA/CUNDINAMARCA

PRODUCTO: DOCUMENTO UNITARIO

T.E: NORMAL M.T: TERRESTRE PZ:

HORA: 16:40:002024/05/17

// 1(KG)

DIMENSIONES PESO VOLUMÉTRICO *PESO FÍSICO

LIQUIDACIÓN SERVICIO TRANSPORTE

SERV VR. DECLA VR.SOB.FLT VR.FLT VR.TOTAL

(1) $5.000 $500 $6.200 $6.700

TOTAL DEL SERVICIO

SERVICIO

(1)

VALOR TOTAL

$6.700

FORMA DE PAGO

CONTADO-CON

REPRESENTACIÓN GRÁFICA FACTURA ELECTRÓNICA 
DE VENTA CUFE:

f3d97b752672310601dd6640615073f82152dfd4cb9c6
faf8e622bd8440e1c83629fec89589cbec2e3dffbdf08
771640
PROVEEDOR DE FACTURA ELECTRÓNICA:
Servientrega S.A NIT: 860.512.330-3

Sis-fe-860512330 COD CDS:

USUARIO:

010075    
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SERVIENTREGA S.A. NIT. 860.512.330-3
Principal: Bogotá D.C., Colombia

Av Calle 6 No 34 A - 11.
Somos Grandes Contribuyentes.

Resolución DIAN 12220 Diciembre 
26/2022

Somos Grandes Contribuyentes en 
Bogotá DC (Resolución SHD DDI-023769

 Nov 29/2021)
Autorretenedores Resol. DIAN:09698 

de Nov 24/2003.
Responsables y Retenedores de IVA.  

Autorización
Numeración de Facturación 

18764062127513 del 12/18/2023 al 
6/18/2025 Prefijo A579 del No. 

150001 al No. 195000.

*El peso facturado corresponde al mayor 
entre el peso físico y peso volumétrico.

El Usuario deja expresa constancia que 
tuvo conocimiento del contrato que se 
encuentra publicado en la página web de 
Servientrega S.A. www.servientrega.com y 
en las carteleras ubicadas en los Centros 
de Soluciones; que regula el servicio 
acordado entre las partes, cuyo contenido 
clausular acepta expresamente con la 
suscripción de este documento. Así mismo, 
declara conocer nuestro aviso de 
privacidad y aceptar la Política de 
Protección de Datos Personales los cuales 
se encuentran en el sitio Web. Para la 
presentación de peticiones, quejas y 
recursos remitirse al portal web 
www.servientrega.com o la línea de 
atención al usuario: (1) 7700200. 
Ministerio de transporte: Licencias No. 
805 de Marzo 5/2001. MINTIC: Licencia No. 
2065 de Oct 8/2020.

VIGILADO SUPERTRANSPORTE

DESTINATARIO: COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZA 
SA  

NIT/I.D.: 860070374

DIRECCIÓN: CLL 82 # 11 - 37 PISO 7  

CONTENIDO: DOCUMENTOS 

*Esta factura electrónica de venta hace 
las veces de prueba de admisión.

PRUEBA DE ENTREGA: FÍSICO

PRUEBA DE ADMISIÓN: FÍSICO/E-MAIL

VALOR A RECAUDAR EN DESTINO: $ 0
$ 6.700VALOR TOTAL SERVICIO:

OBSERVACIONES:

110221255TELÉFONO: 6016444690 CODPOSTAL:

NIT:

MENSAJERIA EXPRESARÉGIMEN:

9174194208

EMAIL: FACTURACION@CASTROLEIVA.COM

FECHA PROG.ENTREGA: 20-05-2024

DIRECCIÓN: CARRERA 7 # 77 - 07 OFICINA 501 
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Señores 

SISMEDICA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

SISMEDICA S.A.S. 

Nit. 830.015.870-8 

sismedica@sismedica.com.co  

 

Referencia: Proceso Declarativo Verbal No. 11001310301120220018800 

 

Asunto: Notificación llamamiento en garantía formulado por la Concesión 

Costera Cartagena Barranquilla S.A.S. 
 

 

 

Estimados Señores: 

 

Por medio de la presente comunicación, actuando en mi condición de apoderada judicial de 

la Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S., en atención a lo ordenado por el 

Juzgado 11 Civil de Circuito de Bogotá D.C., me permito notificarlos de la admisión del 

llamamiento en garantía formulado por mi representada en su contra, con fundamento en 

el cual el despacho judicial ordenó la vinculación de SISMEDICA al proceso judicial. 

 

Además, junto con la presente comunicación se aporta el siguiente URL de descarga de 

Dropbox Transfer, el cual contiene los siguientes archivos, los cuales corresponden 

esencialmente a la demanda, sus pruebas y anexos, al auto admisorio de la demanda, el 

llamamiento en garantía formulado por mi representada con sus respectivos anexos y el 

auto que admite el llamamiento en garantía formulado contra Sismedica: 

 

https://www.dropbox.com/t/TLWAwhzmcSmbTcNO  

 

La información anteriormente referida se visualiza de la siguiente forma: 

 

mailto:sismedica@sismedica.com.co
https://www.dropbox.com/t/TLWAwhzmcSmbTcNO
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Finalmente, junto con la presente comunicación se allega un CD que contiene los siguientes 

archivos, los cuales corresponden esencialmente a la demanda, sus pruebas y anexos, al 

auto admisorio de la demanda, el llamamiento en garantía formulado por mi representada 

con sus respectivos anexos y el auto que admite el llamamiento en garantía formulado 

contra Sismedica. 

 

En este sentido, hago entrega de manera física de la documentación a fin de surtir la 

respectiva notificación personal de la compañía, sin perjuicio de lo cual, a su turno, esta 

documentación les es remitida por medios electrónicos al correo electrónico previsto por 

ustedes para notificaciones electrónicas en el registro mercantil: 

sismedica@sismedica.com.co  

 

Atentamente, 
 
 
 
 
LAURA AMAYA CANTOR 
C.C. 1.020.752.090 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 234.510 del C. S. de la J. 
CASTRO LEIVA RENDÓN ABOGADOS 
 

Anexo 1 CD 

mailto:sismedica@sismedica.com.co
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Señores 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Nit. 860.009.578-6 

juridico@segurosdelestado.com  

 

Referencia: Proceso Declarativo Verbal No. 11001310301120220018800 

 

Asunto: Notificación llamamiento en garantía formulado por la Concesión 

Costera Cartagena Barranquilla S.A.S. 
 

 

 

Estimados Señores: 

 

Por medio de la presente comunicación, actuando en mi condición de apoderada judicial de 

la Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S., en atención a lo ordenado por el 

Juzgado 11 Civil de Circuito de Bogotá D.C., me permito notificarlos de la admisión del 

llamamiento en garantía formulado por mi representada en su contra, con fundamento en 

el cual el despacho judicial ordenó la vinculación de SEGUROS DEL ESTADO al proceso 

judicial. 

 

Además, junto con la presente comunicación se aporta el siguiente URL de descarga de 

Dropbox Transfer, el cual contiene los siguientes archivos, los cuales corresponden 

esencialmente a la demanda, sus pruebas y anexos, al auto admisorio de la demanda, el 

llamamiento en garantía formulado por mi representada con sus respectivos anexos y el 

auto que admite el llamamiento en garantía formulado contra Seguros del Estado: 

 

https://www.dropbox.com/t/TLWAwhzmcSmbTcNO  

 

La información anteriormente referida se visualiza de la siguiente forma: 

 

mailto:juridico@segurosdelestado.com
https://www.dropbox.com/t/TLWAwhzmcSmbTcNO
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En este sentido, hago entrega de manera física de la documentación a fin de surtir la 

respectiva notificación personal de la compañía aseguradora, sin perjuicio de lo cual, a su 

turno, esta documentación les es remitida por medios electrónicos al correo electrónico 

previsto por ustedes para notificaciones electrónicas en el registro mercantil: 

juridico@segurosdelestado.com 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
LAURA AMAYA CANTOR 
C.C. 1.020.752.090 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 234.510 del C. S. de la J. 
CASTRO LEIVA RENDÓN ABOGADOS 

mailto:juridico@segurosdelestado.com
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Señores 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA S.A. 

SEGUROS CONFIANZA S.A. 

Nit. 860.070.374-9 

ccorreos@confianza.com.co 

 

 

Referencia: Proceso Declarativo Verbal No. 11001310301120220018800 

 

Asunto: Notificación llamamiento en garantía formulado por la Concesión 

Costera Cartagena Barranquilla S.A.S. 
 

 

 

Estimados Señores: 

 

Por medio de la presente comunicación, actuando en mi condición de apoderada judicial de 

la Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S., en atención a lo ordenado por el 

Juzgado 11 Civil de Circuito de Bogotá D.C., me permito notificarlos de la admisión del 

llamamiento en garantía formulado por mi representada en su contra, con fundamento en 

el cual el despacho judicial ordenó la vinculación de Seguros Confianza al proceso judicial. 

 

Además, junto con la presente comunicación se aporta el siguiente URL de descarga de 

Dropbox Transfer, el cual contiene los siguientes archivos, los cuales corresponden 

esencialmente a la demanda, sus pruebas y anexos, al auto admisorio de la demanda, el 

llamamiento en garantía formulado por mi representada con sus respectivos anexos y el 

auto que admite el llamamiento en garantía formulado contra Seguros Confianza: 

 

https://www.dropbox.com/t/TLWAwhzmcSmbTcNO  

 

La información anteriormente referida se visualiza de la siguiente forma: 

 

mailto:ccorreos@confianza.com.co
https://www.dropbox.com/t/TLWAwhzmcSmbTcNO
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Finalmente, junto con la presente comunicación se allega un CD que contiene los siguientes 

archivos, los cuales corresponden esencialmente a la demanda, sus pruebas y anexos, al 

auto admisorio de la demanda, el llamamiento en garantía formulado por mi representada 

con sus respectivos anexos y el auto que admite el llamamiento en garantía formulado 

contra Seguros Confianza. 

 

En este sentido, hago entrega de manera física de la documentación a fin de surtir la 

respectiva notificación personal de la compañía aseguradora, sin perjuicio de lo cual, a su 

turno, esta documentación les es remitida por medios electrónicos al correo electrónico 

previsto por ustedes para notificaciones electrónicas en el registro mercantil: 

ccorreos@confianza.com.co 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
LAURA AMAYA CANTOR 
C.C. 1.020.752.090 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 234.510 del C. S. de la J. 
CASTRO LEIVA RENDÓN ABOGADOS 
 

Anexo 1 CD 

mailto:ccorreos@confianza.com.co
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Señores 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

SEGUROS GENERALES SURA 

Nit. 890.903.407-9 

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co  

 

Referencia: Proceso Declarativo Verbal No. 11001310301120220018800 

 

Asunto: Notificación llamamiento en garantía formulado por la Concesión 

Costera Cartagena Barranquilla S.A.S. 
 

 

 

Estimados Señores: 

 

Por medio de la presente comunicación, actuando en mi condición de apoderada judicial de 

la Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S., en atención a lo ordenado por el 

Juzgado 11 Civil de Circuito de Bogotá D.C., me permito notificarlos de la admisión del 

llamamiento en garantía formulado por mi representada en su contra, con fundamento en 

el cual el despacho judicial ordenó la vinculación de Seguros Generales Sura al proceso 

judicial. 

 

Además, junto con la presente comunicación se aporta el siguiente URL de descarga de 

Dropbox Transfer, el cual contiene los siguientes archivos, los cuales corresponden 

esencialmente a la demanda, sus pruebas y anexos, al auto admisorio de la demanda, el 

llamamiento en garantía formulado por mi representada con sus respectivos anexos y el 

auto que admite el llamamiento en garantía formulado contra Seguros Generales Sura: 

 

https://www.dropbox.com/t/TLWAwhzmcSmbTcNO 

 

La información anteriormente referida se visualiza de la siguiente forma: 

 

mailto:notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
https://www.dropbox.com/t/TLWAwhzmcSmbTcNO
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Atentamente, 
 
 
 
 
LAURA AMAYA CANTOR 
C.C. 1.020.752.090 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 234.510 del C. S. de la J. 
CASTRO LEIVA RENDÓN ABOGADOS 


